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La inflación registra su menor nivel 
desde diciembre de 2016: Inegi la 
ubica en 4.37% anual 

 
 

 
 

Por Redacción / Sin Embargo 
SinEmbargo 
Los productos que mostraron un mayor aumento fueron el chile serrano, con 
una variación mensual del 67.23 por ciento; la cebolla, con 29.94; otros chiles 
secos, con 16.84; el plátano, con 10.20; y los derechos por el suministro de 
agua con 2.22 por ciento. 

A la baja se ubicaron el tomate verde, con 35.20 por ciento; el transporte 
aéreo, con 32.26; el jitomate, con 14.87; los servicios turísticos en paquete, 
con 11.64; y los nopales con 6.86 por ciento. 

 



 
Ciudad de México, 7 de febrero, (SinEmbargo).- La inflación registró un aumento 
mensual de 0.09 por ciento en enero, con lo que se ubicó en 4.37 por ciento a tasa anual, 
la cifra más baja desde diciembre de 2016 -cuando se ubicó en 3.36 por ciento-, según 
cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
Sin embargo, dicho nivel todavía se encuentra por encima del objetivo de inflación del 3 
por ciento del Banco de México (Banxico). 
Comparado con enero de 2018, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
presenta un descenso de 0.82 puntos. 
Al respecto, CI Banco señaló que la baja en la inflación fue menor a la esperada y que 
esto se debería, principalmente, al descenso en los precios de la gasolinas y algunos 
productos agropecuarios. Añadió que la tasa anual retrocedió a 4.37 por ciento desde 4.83 
por ciento de diciembre pasado. 

El Índice de precios subyacentes mostró un incremento del 0.20 por ciento mensual y 
anual del 3.60 por ciento. Mientras el no subyacente cayó 0.25 por ciento mensual y el 
anual se ubicó en 6.81 por ciento. 

Dentro de los precios no subyacentes, los productos agropecuarios presentaron un 
aumento del 0.35 por ciento; en contraparte, los precios de los energéticos y las tarifas 
autorizadas por el Gobierno cayeron 0.68 por ciento. 

 

Por productos, los que mostraron un mayor aumento fueron el chile serrano, con una 
variación mensual del 67.23 por ciento; la cebolla, con 29.94; otros chiles secos, con 
16.84; el plátano, con 10.20; y los derechos por el suministro de agua con 2.22 por ciento. 



A la baja se ubicaron el tomate verde, con 35.20 por ciento; el transporte aéreo, con 
32.26; el jitomate, con 14.87; los servicios turísticos en paquete, con 11.64; y los nopales 
con 6.86 por ciento. 

Mientras Guerrero (0.98 por ciento), Querétaro (0.85), San Luis Potosí (0.61), Durango 
(0.57) y Aguascalientes (0.51) fueron los estados que se encontraron por arriba del INPC 
nacional. 

Para obterner le INPC se toman en cuenta 159 mil 500 precios quincenales de 2999 
conceptos de consumos genéricos. Estos integran 91 ramas de la actividad económica del 
país. 

 


